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1.  Introducción

Tras dos años de fuertes subidas de pre-

cios, en los últimos meses la inflación ha remi-

tido en el conjunto de economías avanzadas. 

Las políticas de demanda, en particular la mo-

netaria, han sido la herramienta principal para 

controlar las alzas de precios. No obstante, 

cabe preguntarse qué otras políticas pueden 

resultar útiles frente a un contexto inflaciona-

rio, con capacidad de contribuir a estabilizar 

los precios y a combatir la erosión del poder 

adquisitivo.

Entre ellas se encuentran las políticas de 

oferta. Estas políticas tratan de solucionar pro-

blemas relacionados con la producción, con el 

objeto de impulsar una economía más sólida, 

dinámica y flexible, que proporcione progreso, 

estabilidad y prosperidad. A tal fin, se debe 

combinar un marco regulatorio eficiente, 
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que facilite la inversión, la innovación y, en ge-

neral, la actividad productiva, con un elevado 

nivel de competencia, que aliente a los produc-

tores a esforzarse y mejorar. 

La cuestión que trata el presente artículo es 

cómo estas políticas de oferta, en concreto, el 

impulso a la competencia y a la eficiencia re-

gulatoria, pueden ser una herramienta muy útil 

para ayudar a moderar la inflación y proteger la 

capacidad de compra de los ciudadanos. Para 

ello, revisaremos el contenido de la guía re-

cientemente publicada por la Comisión Nacio-

nal de los Mercados y la Competencia (CNMC, 

2023a) llamada Competencia frente a la in-

flación. Cómo la competencia y la regulación 

eficiente ayudan a proteger el poder adquisi-

tivo de los consumidores. En ella se presenta, 

en 16 puntos, el estado del conocimiento de 

la ciencia económica sobre el efecto que tiene 

contar con mercados eficientes y competitivos 

sobre el nivel de precios, la inflación y el poder 

adquisitivo.

Así, en el presente artículo, partiendo de la 

citada guía, exponemos en un primer apartado 

el efecto moderador que tienen los mercados 

eficientes y competitivos sobre el nivel de pre-

cios y, en un segundo apartado, sus beneficios 

para contener la inflación1. Finalmente, en el 

tercer apartado se revisa cómo las políticas en 

favor de mercados eficientes y competitivos im-

pulsan la actividad económica y contrarrestan 

pérdidas del poder adquisitivo, beneficiando a 

toda la ciudadanía, incluyendo a los colectivos 

con menores ingresos.

1 Sobre la distinción entre nivel de precios e inflación se puede se-
ñalar que, como sucede con distancia y velocidad, son conceptos ligados 
pero diferentes. El primero hace referencia a los precios registrados en un 
momento y lugar dado para un grupo concreto de bienes, el cual puede 
ser más o menos amplio, mientras que el segundo se refiere a la tasa de 
variación del conjunto general de precios a lo largo del tiempo.

2.   Más competencia y regulación 
eficiente para moderar el nivel de 
precios

La literatura sobre la materia ha investigado 

con especial énfasis la influencia que tienen la 

competencia y regulación eficiente sobre el ni-

vel de precios. Generalmente estudian lo que 

sucede en un sector específico tras un cambio 

o reforma con el objetivo de identificar el impac-

to de esa modificación. Los resultados de las in-

vestigaciones en general coinciden en señalar 

que las reformas procompetitivas logran, entre 

otros beneficios, moderar el nivel de precios2.

La explicación de este resultado es conoci-

da: cuando un mercado es competitivo y cuenta 

con un marco regulatorio eficiente la presión de 

la competencia hará que las empresas tengan 

que esforzarse y mejorar sus ofertas. Tratarán 

de innovar, de reducir sus costes y de ganar 

eficiencia. No se demorarán innecesariamente 

a la hora de mejorar sus procesos, introducir 

innovaciones o invertir y, además, deberán con-

siderar los intereses y opiniones de los consu-

midores, ya que, de lo contrario, podrían perder 

clientela e incluso ver peligrar su negocio. Lo 

anterior procura muchos beneficios para la eco-

nomía y la sociedad, incluyendo que el merca-

do ofrecerá productos más baratos3.

Un ejemplo reciente y destacado sobre los 

beneficios de la competencia sobre el nivel de 

precios se encuentra en la liberalización del fe-

rrocarril de alta velocidad en España. En con-

creto, la CNMC elaboró en 2019 un estudio so-

bre la liberalización del transporte de viajeros 

2 Se puede consultar una amplia revisión de la literatura sobre esta 
cuestión en la guía de la CNMC Competencia frente a la inflación (CNMC, 
2023a).

3 Una descripción más detallada del conjunto de los beneficios de 
la competencia se puede encontrar en la Guía sobre los beneficios de la 
competencia para los consumidores (CNMC, 2021) o en la propia guía 
Competencia frente a la inflación (CNMC, 2023a).
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por ferrocarril (CNMC, 2019a). En él se plantea-

ron múltiples reformas que, en gran medida, se 

adoptaron para lograr una liberalización exitosa 

del tren de alta velocidad. En mayo de 2021 se 

inició la apertura del mercado. Los datos de los 

corredores en donde la competencia se incorpo-

ró primero (Madrid-Barcelona y Madrid-Valen-

cia) muestran que los precios han caído desde 

11-13 céntimos por viajero y kilómetro antes de 

la apertura a 7-8 céntimos dos años después, lo 

que supone una bajada de precios de entre el 

25 % y el 45 % (CNMC, 2023b)4. 
Otro ejemplo del ámbito del transporte so-

bre el potencial de las reformas es el autobús 
interurbano, una actividad que en España 
cuenta con margen para elevar su nivel de 
competencia. La CNMC publicó un estudio 
sobre este medio de transporte planteando 
numerosas reformas para mejorar su funcio-
namiento (CNMC, 2022a). El estudio recopila 
diversas investigaciones que apuntan a que 
la introducción de competencia puede facili-
tar billetes más baratos, mayores frecuencias, 
nuevas rutas y más calidad de la oferta5. Entre 
ellos, se puede destacar el análisis de Fage-
da y Sansano (2018), que analizan las rutas 
entre las diez ciudades más pobladas de va-
rios países europeos y, a partir de esa infor-
mación, documentan que las tarifas/km en el 
transporte en autobús interurbano en España 
son un 12 %, 17 %, 23 %, 23 % y 36 % su-
periores a las tarifas de Reino Unido, Suecia, 
Alemania, Francia e Italia, respectivamente, 
países en donde sí hay competencia. Y no es 
imprescindible acudir a comparativas interna-
cionales, también en España se observa una 
mejor conducta en las escasas rutas en donde 

4 Nota de prensa de la CNMC del 2 de octubre de 2023: La alta 
velocidad española batió su récord histórico de viajeros en el segundo 
trimestre impulsada por la competencia entre compañías.

5 Ver, entre otros, Dürr y Hüschelrath (2015), Autorité de Régulation 
des Transports (2020), Gremm (2018), Beria y Bertolin (2019) o Delgado 
Cubillo et al. (2023).

existe una cierta competencia. En concreto, 
García Crespo (2009) calcula que los precios 
son entre un 25 % y un 50 % menores en las 
concesiones donde existió concurrencia en 
las licitaciones (por ejemplo, Madrid-Pamplona, 
Madrid-Logroño, San Sebastián-Vitoria o San 
Sebastián-Bilbao).

Por otra parte, hay estudios que analizan 
lo contrario: el efecto perjudicial de la falta de 
competencia sobre los precios. Smuda (2014) 
documenta que en 191 mercados cartelizados 
y, por tanto, sin competencia, se estimó un so-
breprecio promedio del 20  %. Connor (2014) 
revisa más de 700 estudios y resoluciones judi-
ciales sobre cárteles, y obtiene un sobreprecio 
medio del 23 %, con casos en donde los sobre-
precios alcanzan el 60 % - 80 %. Por su parte, 
Connor y Bolotova (2006), a partir de una base 
de datos internacional con 125 años de cárte-
les, calculan un sobreprecio medio del 29 % a 
causa de esa falta de competencia. Por último, 
en el proyecto de análisis ex post del impacto 
económico de las recomendaciones realizadas 
por la CNMC en sus actuaciones de promoción 
de la competencia (CNMC, 2022b) se estable-
ce, a partir de la literatura sobre la materia, una 
reducción de precios del 5 % como referencia 
sobre el efecto que tiene el incremento de la 
mejora de la competencia. Esta cifra supone 
una aproximación conservadora a tenor de lo 
que recoge la literatura sobre la materia.

Por tanto, efectivamente, todas estas estima-
ciones y, en general, la literatura sobre la mate-
ria, muestran un consenso muy amplio: apostar 
por la competencia y la regulación eficiente fa-
cilita la moderación del nivel de precios.

3.   Más competencia y regulación 
eficiente para contener la inflación

Respecto a la investigación y literatura aca-

démica enfocada a la inflación, esta coincide 
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en apuntar que mejorar la regulación y el ni-

vel de competencia ayuda a moderar el ritmo 

de las alzas de precios. De dicha literatura se 

puede destacar una investigación que publicó 

el Banco Central Europeo (BCE) (Przybyla y 

Roma, 2005) que analiza el vínculo entre com-

petencia e inflación en países de la UE. Conclu-

ye que un mayor nivel de competencia reduce 

la inflación durante un periodo largo de tiempo. 

El Banco Central de Austria también publicó 

una investigación (Janger y Schmidt-Dengler, 

2010) en la que parten de 15 países entre 1991 

y 2005 para estudiar la relación entre compe-

tencia e inflación, alcanzando un resultado si-

milar al anterior: observan una relación inversa 

y significativa entre estos elementos que, por lo 

tanto, apunta a que mayores niveles de compe-

tencia moderan la inflación, especialmente en 

el corto y medio plazo. 

Y, ¿por qué es útil contar con mercados 

eficientes y competitivos para atenuar la infla-

ción? Hay tres motivos principales: en primer 

lugar, la propia rebaja del nivel de precios mo-

dera las presiones inflacionistas; en segundo 

lugar, el freno a la traslación de las alzas de 

costes a los precios, así como la contención 

de los márgenes y de los efectos de segunda 

vuelta6 también mitigan las alzas de precios; 

y, tercero, el aumento del potencial de produc-

ción y alivio de cuellos de botella puede apla-

car problemas de escasez y, de esta manera, 

rebajar la presión sobre los precios. En los 

siguientes subapartados se examinan estos 

tres aspectos.

6 Los efectos de segunda vuelta son subidas en cascada de sala-
rios, costes y precios que se retroalimentan entre sí creando una espiral 
inflacionista.

FIGURA 1

 Fuente: CNMC (2023a).
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3.1.  Reducción del nivel de precios

La reducción del nivel de precios (descri-

ta con mayor detalle en el apartado anterior) 

puede atenuar las presiones inflacionistas. Si 

bien la bajada en el nivel de precios de uno o 

varios sectores no siempre se traduce en una 

minoración del ritmo de subida del conjunto de 

precios de una economía, en muchos casos sí 

puede tener este efecto. Esto sucede particu-

larmente cuando el abaratamiento ocurre en 

sectores que juegan un papel estructural en la 

economía como, por ejemplo, la energía o el 

transporte. En ese caso, el alivio de costes que 

disfrutarán otras actividades puede otorgar 

margen para moderar precios y, si hay compe-

tencia, las empresas además se verán empuja-

das a aprovechar dicho margen y abaratar sus 

productos.

3.2.   Freno a costes, márgenes y a los 
efectos de segunda vuelta

Los mercados eficientes y competitivos ayu-

dan a contener la inflación al ejercer una presión 

a la baja sobre la traslación de costes a precios 

y sobre los márgenes. De esta forma, frenan el 

alcance de los efectos de segunda vuelta. En-

tre los estudios que investigan esta cuestión, 

se pueden destacar el publicado por la Reser-

va Federal estadounidense en 2022 (Bräuning 

et al., 2023), que muestra que el alza del nivel 

de concentración en Estados Unidos registra-

do desde 2005 ha dado lugar a un incremento 

del 25 % de la traslación de los shocks de cos-

tes a los precios, lo cual amplifica las presiones 

inflacionistas y los efectos de segunda vuelta. 

Por otra parte, Correa-López et al. (2014) anali-

zan 20 países de la OCDE (Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos) 

durante un periodo largo de tiempo, de 1961 a 

2006, y hallan que la inflación responde menos 

a variaciones de precios de bienes importados 

en aquellas naciones con menores barreras a 

la competencia. Esto se debe a que, cuando 

hay más competencia, las empresas tienden 

más a ajustar sus márgenes y sus beneficios 

en vez de aumentar sus precios. 

3.3.   Reducción de la escasez mediante 
el impulso a la producción y la 
mitigación de cuellos de botella

La aparición de problemas de escasez o de 

cuellos de botella es menor en aquellas econo-

mías que cuentan con mercados eficientes y 

competitivos. Estos cuellos de botella evitables 

pueden tener naturaleza estructural o pueden 

ser transitorios, fruto de algún shock. Su con-

secuencia es que fomentan la reducción de la 

oferta, de forma transitoria o estructural, lo que 

puede dar lugar a mayores presiones inflacio-

nistas. Por el contrario, una economía eficiente 

y competitiva tendrá mayor potencial de pro-

ducción y una mejor capacidad de adaptación 

ante shocks o cambios, todo lo cual ayudará 

a reducir contratiempos en la economía, in-

cluyendo las presiones inflacionistas. Muchas 

autoridades económicas y académicos, como 

De Grauwe y Ji (2020) o el presidente del Ban-

co de Pagos Internacionales, Agustín Carstens 

(2022), han defendido esta idea, apuntando 

a que la competencia y la regulación eficien-

te facilitan la consecución de los objetivos de 

estabilidad en la actividad económica y en los 

precios. Es más, algunas instituciones han ela-

borado estimaciones concretas. Por ejemplo, 

un estudio publicado por el Banco de Italia (Ce-

cioni, 2010), tomando datos de EE. UU., con-

cluye que un incremento de la competencia 
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fruto de un alza de un 10 % de las empresas 

activas moderaría en un 1,4 % la cifra de in-

flación estadounidense. Otro estudio más re-

ciente también publicado por el Banco de Italia 

(Ciapanna et al., 2020) estima los efectos que 

tuvieron algunas reformas estructurales apli-

cadas en Italia hace una década. La conclu-

sión apunta a que reforzaron la economía del 

país en numerosos aspectos, entre los que se 

incluye una moderación inflacionaria de largo 

plazo que llegó a suponer una minoración de 

la cifra de inflación en un 0,5 % anual. Como 

otro ejemplo, el entonces presidente del BCE, 

Mario Draghi, presentó en 2015 un análisis que 

indicaba que la adopción de una batería de 

reformas estructurales en la eurozona podría 

recortar la inflación anual durante varios años, 

con un máximo del 1 % de reducción interanual 

(Draghi, 2015). Todos estos análisis parten de 

una etapa en la que las cifras de inflación eran 

muy reducidas y, por lo tanto, no es impensable 

suponer que en escenarios de mayor inflación 

el impacto de las citadas medidas podría ser 

incluso superior.

3.4.   La apertura internacional, otra 
fórmula para mejorar la competencia 
y aplacar la inflación

No solo las reformas a nivel doméstico ayu-

dan a frenar la inflación. También pueden con-

tribuir a ese objetivo las medidas de apertura 

comercial, ya que incrementarán la presión 

competitiva del exterior. Esto podrá impulsar la 

eficiencia doméstica y, entre otros efectos, mo-

derar las presiones inflacionistas. La literatura 

académica ha investigado sobre la materia, 

documentando la existencia de dichos benefi-

cios. Por ejemplo, Guerrieri et al. (2010) obser-

van que la competencia internacional moderó 

la inflación en EE. UU. en un 2 % anual en los 

años 90 respecto a la década anterior, lo que 

supone la mitad de la caída inflacionaria regis-

trada en Estados Unidos entre esos periodos. 

Camba Crespo et al. (2022), analizando 15 

economías avanzadas entre 1994 y 2017, al-

canzan una conclusión similar: un aumento de 

la competencia del exterior reduce el poder 

de mercado de las empresas domésticas y 

ayuda a frenar las presiones inflacionistas. Por 

último, Hufbauer et al. (2022) han estimado 

que reducir los aranceles promedio en EE. UU. 

en un 2 % moderaría la inflación anual en torno 

a un 1,5 %, del cual un 1,3 % se debería a la 

mejora de la eficiencia doméstica fruto de los 

beneficios de la presión competitiva y el resto a 

la reducción directa de costes para consumido-

res y empresas al poder acceder a productos 

exteriores a precios más bajos.

La apertura internacional, frente a la alter-

nativa del proteccionismo, ofrece otros bene-

ficios añadidos (más detalles sobre esto en 

CNMC, 2017). Entre otros, fomentar la eficien-

cia de las empresas domésticas las hace más 

competitivas y, por tanto, exitosas en el plano 

internacional. Asimismo, la presencia en el 

mercado internacional facilitará que incorpo-

ren las nuevas ideas y avances tecnológicos 

que surjan en otros lugares del mundo, promo-

viendo el progreso del país. Sobre el alcance 

de estos beneficios existen estimaciones en 

la literatura académica: por ejemplo, para el 

caso español, Campos et al. (2014) calcularon 

que la adhesión a las Comunidades Europeas 

en 1986 facilitó que la renta per cápita de 2014 

fuera un 14 % más elevada de lo que hubiera 

sido de no haber entrado. Así pues, abrirse al 

exterior puede ayudar a moderar los precios y, 

además, promueve que la economía domésti-

ca sea más competitiva y que progrese a ma-

yor ritmo.
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4.   Competencia y regulación eficiente 

para impulsar el poder adquisitivo

La inflación reduce el poder adquisitivo de 

los ciudadanos, erosionando su calidad de vida. 

Las políticas de demanda que se aplican para 

combatirla también pueden mermar la capaci-

dad de compra de la población. En este esce-

nario, es recomendable actuar por el lado de la 

oferta, ya que las medidas que impulsen mer-

cados eficientes y competitivos pueden ayudar 

a recuperar el poder de compra y el bienestar 

de la ciudadanía. Esto sucede al mejorar las 

condiciones de consumo, promover aumen-

tos del empleo y subidas salariales, facilitar la 

igualdad de oportunidades en los mercados y 

ayudar a mejorar la calidad y sostenibilidad de 

los servicios públicos. A continuación, revisa-

mos con mayor detalle estos efectos.

En primer lugar, el beneficio más inmediato 

para los ciudadanos es la mejora de las condi-

ciones de consumo. Además de mejores precios, 

habrá un aumento de las variedades y las cali-

dades y, en general, mayor atención de las em-

presas a sus clientes. Todo esto facilitará que le 

cunda más su presupuesto a la ciudadanía. 

Por otro lado, una economía más eficiente y 

competitiva promoverá la creación de empleo 

y la mejora salarial. Sobre esto, los estudios 

recientes indican que el deterioro de la com-

petencia se relaciona con la caída del peso de 

los sueldos, una mayor desigualdad salarial 

y menor dinamismo en el mercado de trabajo 

(Eeckhout, 2021). Por ejemplo, Marinescu et al. 

(2021) utilizando datos franceses, observan que 

un aumento del 10 % del nivel de concentración 

en la demanda del mercado laboral (es decir, 

una minoración de empresas que contratan) re-

duce la contratación un 3,2 % y los salarios en 

FIGURA 2

 Fuente: CNMC (2023a).



José Luis Rodríguez, Lara Tobías Peña y Alfonso Camba

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3169
ABRIL DE 202428

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

un 0,5 %. Por otra parte, Azar et al. (2020) llegan 

a un resultado parecido: examinan la situación en 

EE. UU. y concluyen que existe una relación in-

versa entre concentración empresarial y salarios, 

de tal manera que cuanto mayor es la concentra-

ción, menores son los salarios. Las instituciones 

internacionales han llegado a conclusiones simi-

lares (ver, por ejemplo, OCDE, 2018), señalan-

do que las políticas procompetitivas, además de 

aumentar la productividad, también promueven 

que estos aumentos se trasladen a subidas sala-

riales. Un elemento anticompetitivo y dañino para 

los trabajadores son los acuerdos entre empre-

sas para no «quitarse» mutuamente empleados, 

los cuales son conocidos como acuerdos de no 

captación. En algunos países están muy exten-

didos: la Comisión Federal de Comercio de Es-

tados Unidos (Federal Trade Commission, 2023) 

estima que unos 30 millones de empleados en 

EE. UU. están sujetos a estas cláusulas y, sobre 

su impacto, calcula que su eliminación aumen-

taría los ingresos de los trabajadores estadouni-

denses en cerca de 300.000 millones de dólares, 

unos 2.000 dólares anuales por trabajador esta-

dounidense, o 10.000 por cada trabajador afecta-

do por este tipo de cláusulas.

Las empresas y emprendedores, por su par-

te, también se ven perjudicados si el mercado 

tiene barreras innecesarias que les dificultan o 

impiden su actividad. Así, cuando existen esas 

barreras, los incumbentes están protegidos 

frente a aquellas empresas capaces de ame-

nazar su dominio mediante nuevas propues-

tas. Dichas barreras, por tanto, causan una 

desigualdad de oportunidades, al privilegiar a 

las empresas ya instaladas, limitando la posi-

bilidad de lanzar nuevas ideas, ofertas y pro-

ductos, invertir e innovar, lo cual perjudicará el 

crecimiento y el progreso de una economía. A 

consecuencia de lo anterior, las autoridades de 

competencia y los organismos internacionales, 

como la OCDE, defienden la importancia de 

mantener un terreno de juego equilibrado entre 

empresas, o la «neutralidad competitiva»7. Su 

finalidad es que la competencia se fundamen-

te sobre el mérito de las empresas a la hora 

de generar valor añadido y ofrecer productos 

competitivos e innovadores, y no en la existen-

cia de barreras innecesarias que ahoguen la 

actividad de otras empresas.

La competencia también beneficia al sector 

público, al facilitar que pueda aprovisionarse 

con mejores precios y mayor calidad. De esta 

forma, podrá ofrecer mejores servicios públi-

cos a un menor coste, posibilitando mejoras en 

su labor y en el bienestar de la población y au-

mentando la sostenibilidad de las cuentas pú-

blicas. Por ejemplo, en el Estudio de la CNMC 

(2019b) Radiografía de los procedimientos de 

contratación pública se calcula que las Admi-

nistraciones públicas españolas podrían haber 

ahorrado al menos 1.700 millones de euros en-

tre 2012 y 2016 si se hubieran utilizado más 

los procedimientos competitivos. Por otra par-

te, Domberger y Jensen (1997) estimaron que 

la mejora de los procesos de licitación puede 

abaratar las compras públicas en un promedio 

del 20 % sin comprometer la calidad. 

Las reformas de oferta procompetitivas be-

nefician al conjunto de la población, incluyen-

do a los más vulnerables (más sobre esto en 

Tobías Peña y Camba Crespo, 2021). También 

existen estimaciones sobre esta cuestión. Por 

ejemplo, Ennis et al. (2019) estudian 8 econo-

mías avanzadas, entre las que se halla España, 

para documentar que la existencia de poder de 

mercado reduce al menos un 11 % la riqueza del 

20 % de la población con menores ingresos. 

7 Más sobre neutralidad competitiva en http://www.oecd.org/compe-
tition/competitive-neutrality.htm. Asimismo, la OCDE ha adoptado recien-
temente una recomendación a sus miembros sobre esta materia, titulada 
Recommendation of the Council on Competitive Neutrality, disponible en 
OECD Legal Instruments (2021).

http://www.oecd.org/competition/competitive-neutrality.htm
http://www.oecd.org/competition/competitive-neutrality.htm
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Así pues, las investigaciones académicas 

apuntan a que contar con mercados eficientes 

y competitivos protege el poder adquisitivo del 

conjunto de la ciudadanía, incluyendo particu-

larmente a aquellos con menor nivel de renta.

5.  Conclusiones

En la formación y evolución de los precios 

intervienen factores tanto de demanda como 

de oferta. Por lo tanto, para combatir la infla-

ción, resulta de utilidad acompañar las medi-

das de demanda y las de política monetaria, 

con actuaciones por el lado de la oferta, en par- 

ticular aquellas que promueven mejoras en 

el nivel de eficiencia y de competencia en los 

mercados. Estas medidas, además de ayudar 

en la estabilización de precios, tienen como 

beneficio añadido que impulsan la actividad 

económica y, de esta manera, contrarrestan 

los efectos negativos que tiene la inflación so-

bre el poder adquisitivo de los ciudadanos. Así, 

utilizando de forma complementaria medidas 

de demanda y de oferta, se alcanzarán los me-

jores resultados tanto en términos de estabili-

zación de los precios como en lo que se refiere 

a la recuperación del poder adquisitivo.

La guía de la CNMC (2023a) Competencia 

frente a la inflación se centra en esta cuestión, 

revisando el estado del conocimiento sobre los 

efectos que tiene contar con mercados eficien-

tes y competitivos a la hora de afrontar un con-

texto inflacionario. En dicha guía se alcanzan 

dos conclusiones, que nosotros hacemos pro-

pias. En primer lugar, contar con mercados efi-

cientes y competitivos puede ayudar a moderar 

los precios y facilitar la labor de las autorida-

des económicas en su objetivo de controlar la 

inflación. Esto sucede gracias a que fomentan 

una oferta más extensa, una producción más 

eficiente y mayores incentivos para las em-

presas a bajar sus precios fruto de la presión 

competitiva. Además, una economía más flexi-

ble, competitiva y eficiente contendrá mejor los 

efectos de segunda vuelta y podrá tener mayor 

capacidad de adaptación ante shocks sobre la 

estabilidad de precios y la actividad económica. 

Segundo, las medidas a favor de mercados 

eficientes y competitivos pueden impulsar el 

crecimiento y contrarrestar posibles pérdidas 

de poder adquisitivo, en beneficio de todos, 

incluyendo particularmente a los colectivos de 

menor renta. Esto se debe a que incentivan 

el esfuerzo, la innovación, la competitividad 

internacional, la eficiencia y la productividad. 

Además, ayudan a que el crecimiento alcan-

ce a toda la población porque fomentan me-

jores condiciones de consumo, más empleos, 

igualdad de oportunidades y mejores servicios 

públicos.

En conclusión, en general, siempre es re-

comendable adoptar medidas de oferta para 

promover altos niveles de eficiencia y compe-

tencia en los mercados, lo cual puede ser aún 

más relevante cuando se afronte un contexto 

inflacionario. Esto se debe a que las políticas 

de oferta pueden hacer más efectivas y me-

nos costosas las actuaciones contractivas de 

demanda para frenar la inflación. Además, sus 

efectos beneficiosos sobre el crecimiento o la 

capacidad de innovación se mantienen a largo 

plazo, siendo, por tanto, recetas muy recomen-

dables para la consecución de una economía 

próspera y estable. 
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